
P A G A R É 
 

Por medio del presente pagaré (el “Pagaré), VSI ENGINEERING SA DE CV (en lo sucesivo EL suscriptor), promete 

incondicionalmente pagar a la orden de PRESTADORA DE SERVICIOS CICLOMART S.A.P.I. DE C.V. (en lo sucesivo 

“CREZE”) la cantidad total de MX $917,838.89   M.N. (Novecientos diecisiete mil ochocientos treinta y ocho pesos 89/100), 

en la cuenta bancaria número 0103802698, CLABE interbancaria 012180001038026989 aperturada en la Institución 

Financiera BBVA Bancomer, o en su domicilio ubicado en Bahía de Santa Bárbara 145, Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, 

C.P. 11300, Ciudad de México a contra-entrega del recibo debidamente sellado y firmado por representante legal de CREZE, 

mediante 48 (CUARENTA Y OCHO) amortizaciones progresivas y consecutivas, mismas que deberán pagarse por el monto 

y en las fechas que se indican en la Tabla de Amortización que se establece a continuación: 

 

TABLA DE AMORTIZACIÓN 

 
PAGO FECHA DE 

PAGO 

SALDO 

CAPITAL 

CAPITAL INTERES IVA CUOTA FINAL 

1 07/05/2020 466,034.13 0.00 10,646.59 1,703.45 12,350.04 

2 22/05/2020 466,034.13 0.00 10,646.59 1,703.45 12,350.04 

3 08/06/2020 466,034.13 0.00 12,087.86 1,934.06 14,021.92 

4 22/06/2020 466,034.13 0.00 9,927.88 1,588.46 11,516.35 

5 07/07/2020 466,034.13 0.00 10,646.59 1,703.45 12,350.04 

6 22/07/2020 466,034.13 0.00 10,646.59 1,703.45 12,350.04 

7 07/08/2020 460,603.68 5,430.45 13,544.55 2,167.13 21,142.13 

8 24/08/2020 455,864.87 4,738.81 14,236.19 2,277.79 21,252.79 

9 07/09/2020 448,461.91 7,402.96 11,572.04 1,851.53 20,826.53 

10 22/09/2020 441,695.14 6,766.76 12,208.24 1,953.32 20,928.32 

11 07/10/2020 434,744.17 6,950.97 12,024.03 1,923.84 20,898.84 

12 22/10/2020 427,603.98 7,140.19 11,834.81 1,893.57 20,868.57 

13 09/11/2020 422,635.25 4,968.73 14,006.27 2,241.00 21,216.00 

14 23/11/2020 414,388.76 8,246.49 10,728.51 1,716.56 20,691.56 

15 07/12/2020 405,172.79 9,215.97 9,759.03 1,561.44 20,536.44 

16 22/12/2020 397,227.59 7,945.20 11,029.80 1,764.77 20,739.77 

17 07/01/2021 389,797.38 7,430.21 11,544.79 1,847.17 20,822.17 

18 22/01/2021 381,433.63 8,363.76 10,611.24 1,697.80 20,672.80 

19 08/02/2021 374,247.85 7,185.77 11,789.23 1,886.28 20,861.28 

20 22/02/2021 364,773.06 9,474.79 9,500.21 1,520.03 20,495.03 

21 08/03/2021 355,057.75 9,715.31 9,259.69 1,481.55 20,456.55 

22 22/03/2021 345,095.82 9,961.93 9,013.07 1,442.09 20,417.09 

23 07/04/2021 336,150.48 8,945.33 10,029.67 1,604.75 20,579.75 

24 22/04/2021 326,326.33 9,824.16 9,150.84 1,464.13 20,439.13 

25 07/05/2021 316,234.73 10,091.59 8,883.41 1,421.34 20,396.34 

26 24/05/2021 307,033.81 9,200.92 9,774.08 1,563.85 20,538.85 

27 07/06/2021 295,852.80 11,181.01 7,793.99 1,247.04 20,222.04 

28 22/06/2021 284,931.65 10,921.16 8,053.84 1,288.61 20,263.61 



29 07/07/2021 273,713.19 11,218.46 7,756.54 1,241.05 20,216.05 

30 22/07/2021 262,189.33 11,523.85 7,451.15 1,192.18 20,167.18 

31 09/08/2021 251,802.41 10,386.92 8,588.08 1,374.09 20,349.09 

32 23/08/2021 239,219.36 12,583.05 6,391.95 1,022.71 19,997.71 

33 07/09/2021 226,756.50 12,462.86 6,512.14 1,041.94 20,016.94 

34 22/09/2021 213,954.37 12,802.13 6,172.87 987.66 19,962.66 

35 07/10/2021 200,803.74 13,150.64 5,824.36 931.90 19,906.90 

36 22/10/2021 187,295.11 13,508.63 5,466.37 874.62 19,849.62 

37 08/11/2021 174,108.97 13,186.14 5,788.86 926.22 19,901.22 

38 22/11/2021 159,553.69 14,555.28 4,419.72 707.16 19,682.16 

39 07/12/2021 144,922.13 14,631.56 4,343.44 694.95 19,669.95 

40 22/12/2021 129,892.27 15,029.86 3,945.14 631.22 19,606.22 

41 07/01/2022 114,692.38 15,199.89 3,775.11 604.02 19,579.02 

42 24/01/2022 99,262.26 15,430.12 3,544.88 567.18 19,542.18 

43 07/02/2022 82,807.01 16,455.25 2,519.75 403.16 19,378.16 

44 22/02/2022 66,086.22 16,720.79 2,254.21 360.67 19,335.67 

45 07/03/2022 48,667.58 17,418.64 1,556.36 249.02 19,224.02 

46 22/03/2022 31,017.43 17,650.15 1,324.85 211.98 19,186.98 

47 07/04/2022 12,943.90 18,073.53 901.47 144.24 19,119.24 

48 22/04/2022 0 12,944.00 0 0.00 12,944.00 

 

El suscriptor se obliga a reembolsar a la vista, en la misma forma y fondo, cualquier gasto y costo o pérdidas razonable del 

tenedor de este Pagaré, en su caso, incurrido en relación con cualquier procedimiento de cobro del presente Pagaré 

(incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales). 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o a cualquier tenedor subsecuente, para que descuente, negocie, endose, ceda, 

o de cualquier forma transmita el presente Pagaré (incluyendo, sin limitación todos los costos y gastos legales) en cualquier 

momento, por lo que se obliga a pagarlo a la persona o personas que legalmente lo detenten, renunciando a lo establecido en 

el segundo párrafo del artículo 299 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

 

El suscriptor faculta expresamente a CREZE y/o al tenedor, para que en caso de que el suscriptor y/o Avalista omitan liquidar 

puntualmente cualquiera de las amortizaciones y/o intereses pactadas, en la fecha de pago de que se trate, pueda(n) dar 

válidamente por vencido anticipadamente el plazo establecido en el presente Pagaré y, por lo tanto, el suscriptor y/o Avalista 

estarán obligados a pagar a CREZE y/o al tenedor las amortizaciones subsecuentes pendientes de pago, por lo que CREZE 

y/o el tenedor tendrán derecho a exigir y/o demandar, sin previo aviso, notificación, presentación, protesto o requerimiento, 

el pago total del importe principal insoluto, más los intereses ordinarios y demás accesorios que resulten de este Pagaré. 

 

Todos los pagos que realice el suscriptor en los términos del presente Pagaré, serán aplicados en el siguiente orden y hasta 

donde alcancen: (i) en primer lugar al pago de impuestos que, en su caso, se actualicen a cargo del Suscriptor por cualquier 

concepto derivado del presente Pagaré; (ii) en segundo lugar al pago de los honorarios y gastos relacionados con la cobranza 

del pagaré; (iii) en tercer lugar al pago de los intereses moratorios devengados conforme a la Tasa de Interés Moratoria; (iv) 

en cuarto lugar al pago de los intereses ordinarios devengados e insolutos conforme al presente Pagaré; y (v) en quinto lugar 

al pago de la suma principal del presente pagaré; en el entendido, que se aplicarán en orden inverso a su vencimiento, es 

decir, primero a los adeudos más antiguos. 

 



El suscriptor además promete pagar incondicionalmente intereses ordinarios sobre el importe total del presente Pagaré, sin 

necesidad de previo requerimiento, a una tasa anual de interés global del 41.79% (CUARENTA Y UNO PUNTO SETENTA 

Y NUEVE por ciento), pagaderos por el suscriptor en las fechas de pago de las amortizaciones previstas en la tabla de 

amortización contenida en el presente Pagaré.  

En caso de que la suma principal pagadera conforme al presente Pagaré no sea pagada oportunamente en los términos de la 

tabla de amortización contenida en el presente, el suscriptor pagará intereses moratorios a una tasa anual igual a la señalada 

para intereses ordinarios, multiplicada por 2 (dos), por el saldo insoluto y durante todo el tiempo en que dure el 

incumplimiento de pago, por parte del suscriptor. 

Los intereses que cause el Pagaré se calcularán sobre la base de un año de 360 (trescientos sesenta) días, por el número de 

días efectivamente transcurridos. 

Este pagaré se suscribe y será interpretado de conformidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo 

relacionado para la interpretación, cumplimiento y ejecución de este Pagaré el suscriptor y su Avalista, en su caso, se someten 

de manera expresa e irrevocable a la jurisdicción de los Tribunales competentes en la Ciudad de México y expresamente 

renuncian a cualquier jurisdicción que pueda corresponderle por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

 

Para efecto del presente Pagaré el suscriptor y Obligado Solidario (s) señalan como su domicilio los siguientes:  

 

SUSCRIPTOR: Jacarandas 125, antiguo camino a García y Bugambilias, Parque Industrial los Nogales, Municipio de 

Santa Catarina, estado de Nuevo León, C.P 66367 

 

OBLIGADO SOLIDARIO: Diego de Villarreal 720, Colonia el Carmen Centro, Municipio del Carmen, Estado de Nuevo 

León, C.P. 66550 

 

 

Este Pagaré se suscribe y entrega el 15 de abril de 2020, en la Ciudad de México. 

 

 

 

El Suscriptor: VSI ENGINEERING SA DE CV 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________ 

El Obligado Solidario: LEONEL ENRIQUE VIGIL LOZOYA 

 
 
 

  



El presente documento fue firmado conforme a lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el Código de
Comercio utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de Certificación (PSC). La ley le confiere la misma
validez jurídica que una firma autógrafa así como presunción de integridad y presunción de atribución de las firmas. Para
cualquier aclaración enviar un correo a hola@mifiel.com.
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Firmas e información identificadora
Estas firmas gozan de presunción legal de atribución ya que fueron realizadas utilizando certificados emitidos por un Prestador de Servicios de
Certificación (PSC) debidamente acreditado por el Banco de México o la Secretaría de Economía. Las firmas son únicas para este documento.

Nombre del firmante VSI ENGINEERING SA DE CV

RFC VEN190220UX5

Número de certificado 00001000000413795391

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica FmbF2YOBzA2gPUVf6q2ZZMW6/h+ehLg5jrXLaMB21BdKSn/WsF13QIl9BPQpGnLm2Xd+SLJO0D1HjQQGkJ7AMuHUaSamGb6fWTP8R8M/i/0Sbf
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A==
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Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/33dbde9f-08f3-48b9-acf2-
ad85f6210076. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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Nombre del firmante LEONEL ENRIQUE VIGIL LOZOYA

RFC VILL931202LI5

Número de certificado 00001000000408996788

Emisor Servicio de Administración Tributaria

Firma electrónica CqjoEbYWgcq7MC+xcvjgHTY2eQkWzSfs3j5dBEjFu0uRwD+PgNkZ799e+mSpwqfPun4G+aZxLp0FJEfHn2E4cKA2Pd2fYmM4ydVBVVKw8ZsVEb2eb
AQbEhrrNP2sWbdmajv+lTzSkePEo3cmtXiISVL40RvDDBtDxMt00FRvICUU5AC+Km9FMi1n8GFNMWAVudcYNtnWQi14GBLW1HYQ3vuZ3kr20OyhJ
XCkZ6+/RYPCXw/rH+m4HvFE55TsZJu8qG+8OgN/hyRJUqHwIawlTtZB8cSiyweQ8aDroMJDxHrtAcx4qtEDeKZDPrECTl4+DpiErbFjdj0VpulzcylE+Q
==

Fecha de firma 04/05/2020, 16:09:21 UTC

Firma en línea con solidez jurídica

Para verificar la integridad de este documento, favor de escanear el código QR o
visitar el enlace https://app.mifiel.com/verify/33dbde9f-08f3-48b9-acf2-
ad85f6210076. 

En caso de requerir una validación independiente, puede utilizarse la herramienta
de código abierto disponible en https://mifiel.github.io/xml-fiesta-ui.

Este documento es una representación impresa de un
XML. En caso de tener que utilizar el documento
electrónico como prueba, debe presentarse también el
archivo XML asociado. 

Para mayor información, ingresa a www.mifiel.com.
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